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OFICIAL

LA

JPKOVIIBWIA DE
Este Periódico se publica los lunes, miércoles y vier

nes, y se admiten suscriciones en la calle del Temple 
número 32, Imprenta Nacional.

Precio de suscricion en esta ciudad, por un mes 8rs., 
por tres 20. Para fuera franco de porte, por un mes 12 
rs., por tres 34.

AHTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO DE PROVINCIA.

ZARAGOZA.

Núm. 152.

Circular núm. 90.

No habiéndose verificado la elección de 
Diputado provincial por el partido de La Al- 
munia en los dias señalados por Real orden 
de 29 de Enero último, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 10 de la ley de 
8 de Enero de 1845, he tenido por con
veniente convocar á los electores para nue
va elección los dias 17, 18 y 19 del corrien
te. Siendo peculiar de las Diputaciones pro
vinciales, el reparto de las contribuciones y 
el de la quinta, los alcaldes constituciona
les de los pueblos pertenecientes á dicho 
partido, procurarán escilar el celo de los 
electores para que acudan á emitir sus sufra
gios, por el interes que les reporta tener 
quien los represente al practicarse aquellas 
operaciones.

El presidente de la mesa cuidará se obser
ven puntualmente las prevenciones que con
tiene mi circular de 10 de Febrero, inserta 
en el Boletín oficial núm. 18; haciéndose la 
elección en las casas consistoriales de la ci

tada villa. Zaragoza 4- de Marzo de 1850.— 
José María de Gispert.

Núm. 4 55.

Circular núm. 91.

Recomiendo eficazmente á los alcaldes 
y ayuntamientos de esta provincia, la adqui
sición de la obra administrativa que con el tí
tulo de Consultor de los mismos, ha escrito 
y va á publicar en Madrid, D. Celestino 
Mas y Abad, abogado de los Tribunales del 
Reino y Diputado á Cortes. El plan y buen 
método con que está convinada, el abrazar 
todos los ramos de la administración , y la 
manera de considerar las materias, la hacen 
una de las mas interesantes de cuantas en su 
género se han dado á luz hasta el dia.

Al verificarlo no dudo que procurarán ha
cerse con una obra en que con la mayor 
claridad , se deslindan las atribuciones de sus 
respectivos cargos y las obligaciones que les 
imponen; advirtiéndoles que su importe les 
será abonado en las cuentas municipales. Za
ragoza 5 de Marzo de 1850.—José María de 
Gispert. ..

Núm. 4 5^.

Circular núm. 92.

La Dirección general de Aduanas y Aran
celes con Jecha 21 del mes último me dice lo 
siguiente. ' .

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha co
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municado á esta Dirección con fecha 19 del 
actual la Real órden siguiente.—limo. Sr. La 
Reina, en consecuencia del expediente ins
truido á instancia de D. Angel Villalobos, y 
de conformidad con lo informado por esa Di
rección general, ha tenido á bien resolver 
que la habilitación de que disfrutan las Adua
nas de Villanueva y Silges se extienda á la 
importación directa del extrangero del car
bón de piedra, cuidando las Autoridades de 
la provincia de Barcelona, á (pie pm^ne- 
cen aquellas Aduanas, de vigilar que se veri
fique su despacho sin lesión de los intereses 
de la Renta de Aduanas. De Real orden lo 
digo á V. S. I. para su inteligencia y fines 
consiguientes.—La que traslada á V. S. la 
misma para la suya, la de esas Oficinas y 
oportuno cumplimiento , cuidando se inser
te en el Boletín oficial de esa provincia para 
que llegue á noticia del comercio.

L se inserta en este periódico á los (ines 
indicados. Zaragoza 3 de Mario de 1850. — 
José María de Gispert.

Núm. -155.

Circular núm. 93.

La dirección general de Aduanas y Arance
les^ en circular de 18 del mes anterior, me dice 
lo cjue copio.

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda fia co
municado á esta Dirección con fecha 5 de Ene
ro ultimo la Real órden siguiente: = He dado 
cuenta á la Reina de una exposición de D. Lo
renzo Abad y Martínez, como socio y en repre
sentación de los demas de las fábricas de fun
dición y loza de Sargadelos, solicitando se ha
bilite la Aduana de la Puebla de San Ciprian 
para el despacho de los efectos extrangeros que 
se introduzcan con destino á las mismas. En su 
vista, y de conformidad con lo informado por 
esa Dirección geTieral, S. M, se ha servido con
ceder á la indicada Aduana la habilitación cor
respondiente para admitir directamente el hierro 
colado en lingontes, la maquinaria, arena para 
moldería, crisoles de todas clases, carbón de pie
dra, ladrilles y baldosas comunes y refractarias, 
toda clase de tierras, pedernal y feldespato, al- 
bayalde, puntos de barro para empaquetar la 
loza en ios hornos, y los moldes y* modelos de 
loza ó yeso, cuando procedan del extrangero y 
Vengan destinados á las fábricas de Sargadelos, 
previo el pago de los derechos, y cumpliendo 
todas las formalidades de Instrucción en Kiva- 
deo, Aduana principal de la provincia de Lugo. 
De Real orden lo comunico á V. S. para su inte
ligencia y cumplimiento.—La que traslada á 
V. S. la misma para la suya, la de esas Ofici
nas y oportuno cumplimiento, cuidando se in

serte en el Boletin Oficial de la provincia para 
que llegue á noticia del comercio.

Y se inserta en e^te periódico á los fines que 
se indican. Zaragoza 4. ° de Marzo de 4 850.==» 
José Marta de Gispert.

Núm. 156.

Circular núm. 94.

El Excmo. Sr* Ministro de la Gobernetcion del 
Reino, con fecha 14 de Febrero último, me co- 
múnica lo siguiente.

Vista la consulta elevada áeste Ministerio por el 
Gefe político de Murcia en de Diciembre últi
mo para que se le autorice á nombrar interinamente á 
los ydlbéitares y Herradores Subdelegados de la facultad 
de Veterinaria en sus respectivos partidos cuando no 
haya en la provincia profesores de dicha facultad, 
y teniendo en cuenta ¡as razones de conveniencia 
y Utilidad pública que ha expuesto el Consejo de 
Sanidad en su informe de 50 ce Enero próximo pa
sado, la Reina (Q. D- G ) se ha servido resolver 
que en los casos de esta naturaleza se nombre á un 
profesor de medicina para que desempeñe interina
mente dicho cargo. De Real órden lo comunico ú 
V. S. para los efectos consiguientes.

Lo que se inserta en este periódico para su debi
da publicidad. Zaragoza 3 de Marzo de /8)O = 
José Marta de Gispert.

Núm 157.

Circular, núm. 95.

La Junta de clases pasivas, con Je cha r8 del 
mes último me dice lo siguiente.

Creada la Junta por Real Decreto de 28 de Di
ciembre último, é instalada en 2 de Enero signiea- 
te, hubiera participado á V. S. que se ocupaba des
de entonces de los objetos de su instituto, á no es
perar qne ¡a instrucción ofrecida en el artículo 17 
del citado Real Decreto pusiese en claro la relación 
en que está la Junta con las Autoridades encarga
das de la administración Provincial.

Realizado ya este objeto mediante la Instrucción 
inserta en la Gaceta de 12 del actual , de la cual 
debe haberse d ado á V. S un conocimiento oficial, sa- 
bidasson las atribuciones de la Junta, y la cooperación 
que ha de prestársela por todas las Dependencias del 
Estado; como medio de llenar ¡os altos deberes que 
se la imponen.

La Junta en la persuasión del celo de V. S., asi 
como en la confianza que debe inspirarla el de esas 
Oficinas de Hacienda, se ceñirá en el momento á 
escasas pero p ecisas prevenciones, en las cuales con
sidera esencialmente enlazados el buen servicio pú
blico y las resultas de los Espedientes de clasifica
ción, .

Sírvale V. S. con este fin interesar atención de 
esas Oficinas en las disposiciones tz y /2 del ar
tículo 2 5 de la Real Instrucción mencionada y en todas 
las que contiene el artículo 44 y siguientes de la 
misma, para que formen idea exacta de los puntos 
en que su inteligencia ha de itifluir directamente era 
la acción de la Junta, porque se trata en ellos de 
la preparación, formación y envío de los Espedien
tes de clasificación, y á lo espficado por el Gobier
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no la Junta añadirá que estas actuaciones reclaman 
una perentoriedad y preferencia tal cual se despren
de de la idea del derecho y de la subsistencia de 
las clases pasivas, cuidando las Oficinas que las co
pias de documentos vengan estendidas en papel del 
sello correspondiente, y siendo tan severas en el re
conocimiento y comprobación de los originales como 
corresponde á la entidad de este acto, en que nada 
debe disimularse, y en que la menor taita que adviertan 
ó duda que se las ocurra deberán esplicarla al pie 
de la misma certificación con el objeto de que la 
Junta la comprenda y estime; sirviendo de gobier
no á las Oficinas que al cesar un Empleado ha de 
entablarse luego el Espediente de su clasificación , 
aunque se considere sin derecho á goce pasivo por 
falta de tiempo ú de otra cualquier circunstancia, 
porque ha de abrirse á todos registro, y los de esta 
clase deben ocupar un lugar en el suyo.

Acerca de la correspondencia con los Sres, Voca
les de la Junta, encargados de la instrucción y trá
mites de los Espedientes con arreglo á las faculta
des que se les conceden en los artículos ir y ri 
de la Instrucción, como Gctes de las Secciones en 
que están divididos los trabajos de la Junta; la ilus
tración de V. S. alcanzará que autorizados para 
pedir informes , documentos y toda ciase de no
ticias y comprobantes, estos objetos piden la mis
ma exactitud, y deberán ser evacuados con igual 
eficacia á la de que va hecho mérito, ácuyo fin, 
y para quesean conocidas sus firmas, las estampan 
al pie de esta circular.

Como prevenciones peculiares déla Junta espe
ra esta que V. S. se sirva indicar á esas Oficinas 
cuiden de enviar toda la correspondencia, ya de 
tramites ó de las Secciones, ya de cualquier otro 
origen, bajo sobre á la Presidencia, con estracto al 
margen, y con el sello de la oficina que la dirija; 
y que cuiden de que los interesados espresen en las 
instancias pidiendo clasificación, donde les acomoda 
que sea consignado el primer pago de ella, para que 
la Junta pueda incluir esta circunstancia en los Es
tados quincenales que ha de pasar á la Dirección 
del Tesoro y Contaduría General del Reino sin per
juicio de las traslaciones ulteriores que intenten y 
de que deben conocer la primera de dichas Ofici
nas generales y las Autoridades provinciales según 
sos atribuciones.

La Junta espera que V. S. dé la mayor publi
cidad posible á estas indicaciones para conocimien
to de los interesados y obviar descuidos que atra
sen sus Espedientes y perjudiquen involuntariamen
te sus derechos.

Lo que se inserta en este periódico para los fines 
indicados. Zaragoza 3 de Marzo de 18) o =José Ma
ría de Gispert.

Núm. 158.

Administración de Contribuciones directas de la provincia.

Estando prevenido por el art. 4 5 del Real de
creto de 25 de Mayo de 4 8^15 , la renovación 
anual de las juntas periciales, que han de verifi
car en sus respectivos pueblos, la evaluación de 
la riqueza imponible, y los repartos de la contri
bución de inmuebles que se les detalle por la Ad
ministración de mi cargo, para el mejor cumpli
miento de este servicio en el año próximo, debe 
hacer á los Ayuutamiento de esta provincia las 

advertencias siguientes, con arreglo al espirilu 
de la citada ley.

4 .a Las juntas periciales han de componer
se de tantos individuos como sean los que forman 
el ayuntamiento.

2 .a Este último en junta estraordinaria pro
cederá al nombramiento de la mitad de los peri
tos repartidores, teniendo presente que debien
do entrar á componer parte de toda la junta, dos 
terratenientes forasteros, cuando esta no llegue á 
ocho individuos, y tres cuando esceda de dicho 
número, elegirá el uno que le corresponde com
prendiéndole en la parte de que se encuentra au
torizado nombrar.

5 .a Teniendo la Administración de mi cargo 
que proceder á designar la otra mitad de dicha 
junta, con arreglo al citado artículo «le la ley de 
inmuebles, ese ayuntamiento designará á la mis
ma una propuesta triple de los sugetos que de
ben componerla, esto es, tres individuos por cada 
uno que haya de nombrarse, teniendo presente la 
misma regla para los propietarios que residan 
fuera del pueblo, ó sea el perito ó peritos terra
tenientes que tenga que elegir la misma, como 
componente de la referida mitad.

ti.a Al mismo tiempo y de la misma manera 
serán nombrados tantos suplentes como la mitad 
de los peritos repartidores, entre los contribuyen
tes de residencia fija en el pueblo para reemplazar 
á aquellos que por causa fundada dejasen de asis
tir á su cometido.

5 .a Este servicio será cumplido por los ayun
tamientos sin demora alguna en todo el mes de 
la fecha.

6 .a Se autoriza á las juntas periciales de los 
pueblos que á continuación se espresan , y en 
vista de lo coito de su vecindario, para continuar 
egerciendo su encargo en el año pióximo de 4 854, 
Zaragoza 2 de Marzo de 4850.= M. Arias.

Lista de las juntas periciales de los pueblos que 
con arreglo á la disposición 6 a de esta circular, 
se encuentran autorizados para continuar su en
cargo en el año pióximo,

Alvcrite. Albeta. ^Imochuel. z/rdisa. y^rtieda. 
Aviles. Bagues Bakonchan. Berdejo. Berrueco. 
Cabolafuente. Cahnarza. Chodes. Ciinballa. Cla
res. Cunchillos. Contamina. Embid de la Ribe
ra. Escó. Figueruelas. Fombuena. Fuencalderas. 
Gallocanta. Grisen. Inogés. Isuerre. Lajoyosa. La 
Sierra de Luna. La Vilueña. Layana. Lazaida. Las 
Guerlas. La Pedresa. Lechon. Lituénigo. Lorbés. 
Malejan. Malpica. Mianos. Mozota. Nigüelia. Ose- 
ja. Pardos. Pomer. Poz el de ✓/riza. Puen de Lu
na. Purujosa. Retascon. Romanos. Ruesca. Santa 
Cruz de Moncayo. Santed. Sediles. Sobradiel. 
Torrehermosa.Torrelapaja. Tortoles. Undues Pin- 
lano. Valdeorna. Valmadiid. \ aitones. Velilla 
de Giloca. Viertas. Villalva.

Zaragoza 4 de Marzo 1850.«José Maria dfr 
Gispert.
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Níuntro 159.
P. Fermin Derz Hirnandez Cañedo, Juez de pYimcra 

Jmtawíu de la villa y partida de SariueHa.

Por el presente se cita, llama y emplaza 
á Manuel Alaras y soltero , de esta vecin
dad, contra (piren estoy procediendo crimi
nalmente sobre disparo de una arma de fue
go y. heridas cansadas á Joaquín Sarrale, 
para (pie dentro de treinta dias al de la fe
cha, se presente en osle juzgado á tomar 
traslado y defensa do la culpa que contra él 
resulta (pie si lo hiciere se le oirá, y en su 
ausencia y rolnddia. se proseguirá la causa 
como si eslubiese presente hasta sentencia 
dilinitíva y tasación de costas si la hubiere y 
se notificarán los autos y diligencias que se 
hicieren en los estrados del Tribunal que al 
efecto se le señala y le parará el mismo per
juicio que si se hicieran en su persona. Sari- 
ñena y Febrero 27 de 1850.—Fermín Diez 
Hernández. — /'or su mandado, Gerónimo 
Marías.

PARTE NO OFICIAL.

En la -villa de Cariñena se arriendan unas vade
ras vinariast se hablard sobre ellas con su dueño 
que vive en esta ciudad y calle de Contamina ndm. 
51 cuarto principal.

Depósito de papel blanco y pintado de la fá
brica de los SS. viuda de Ribed é hijos, de Pam
plona, en Villava de Navarra.=En la calle Nue
va del Mercado números 46 y 17 donde se halla 
establecido dicho depósito , se acaba de recibir un 
nuevo surtido de papel blanco y pintado de todas 
clases; en los pintados hay un variado gusto de 
nuevos dibujos, sus precios desde A rs. 1p hasta 

la mayor parte satinados: aterciopelados y 
dorados de 22 á 50 rs., todos con sus corres
pondientes cenefas modernas: también hay jue
gos de paisajes, frontales para alcobillas y floro
nes para techos, advirtiendo que todos sus pre
cios son marcados por la referida fábrica.

Con la debida autorización se ha traslada
do al pueblo de Alhama Id patada de monta 
que se hallaba en la ciudad deCalatayud, pro
pia de D. Esteban Blas ^maestro de postas de 
la misma, compuesta de tres garañones y dos 
caballos de escelehte calidad, la cual estará 
abierta desde el dia 6 del próximo Marzo; los 
que quisieren hacer uso de dicha parada pre
sentarán el ganado en la posada ' de Caballe
ros en que se halla establecida, y no se les exi
girá otra retribución que la de un cahíz de 
cebada á las yeguas, seis medias á las burras, 
y cuatro rs. vn. por caballería por via de ca
bestra ge, por una vez tan solamente. Alhama 
28 de Febrero de 185O.=£Z encargado, José 
Tello.

4- ____________________
El partido de boticario de Bijuesca y sus 

anejos de Malanqmlla, Berdejo y Torrelapajct 
se halla vacante, su dotación anual es la de 
5200 rs. en metálico y cuarenta cahíces de 
trigo de la calidad de morcacho pagados por 
los ayuntamientos en S. Miguel de Setiembre; 
los aspirantes dirigirán sus solicitudes fran
cas á la secretaria hasta el 31 de Marzo.

Por disposición del Exorno. Sr. Gobernador 
de esta provincia se repetirá en el día 4 0 de 
Marzo del corriente año, (a subasta en arren
damiento del horno del pueblo de Herrera, de
nominado solana con arreglo al pliego de con
diciones que se hallará de manifiesto en la se
cretaria de ayuntamiento.

Con la autorización del Fxcmo. Sr. Gober
nador de esta provincia, el ayuntamiento cons
titucional de Acered, reproducirá el arriendo 
del cántaro de medir vino, correspondiente ásus 
propios, el día 4 0 del corriente mes en su sa
ta consistorial.

El ayuntamiento de Juslibol, sacará á pú
blica subasta en los dias 4 7, 25 del cor
riente el arriendo de la carnicería,yerbas ane
jas á la misma y casa macelo de dicho pueblo 
y las yerbas de propios de Alf ocea igualmen
te bajo el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la secretaria del mismo cuyo ar
riendo se verificará á las dos de su tarde.

En la calle de la Dama núm. 96, frente al Dios Ba- 
co, sigue la venta de los géneros y á ios precios si
guientes. =Trasfuegos, planchas, hornillos para al
cubillas y cocina», á 28 rs. vn. la arroba, buges 
para carros á 6 cuartos libra, ollas de hierro colado á l 
real y5!4 y 2 14 libra, planchas inglesas superiores para 
aplanchar ropa, las del riúmero 3 á 7 rs., las del nú
mero 4 á 8 rs , las del número 5 á 9 rs., las del nú
mero 6 a 10 rs , las del número 7 á 11 rs. , y las 
del número 8 á 1 2 rs. : id. para sombrereros y sastres á 
2 rs. libra: hachas para carreteros y demas ofLíos á 
2 rs y t|4 libra, id. para remoldar desde 5 hasta 7 
rs. una, azuelas para carpinteros y evanistas, desde 
8 hasta 20 rs. una, id. para carreteros, desde 12 hasta 
16 rs. una, martillos de nariz para las obras, á 14 
y 17 rs. uno, picoletas para albañil á 1 rs. libra, 
paletas 3 ií y 20 rs. una, tornillos de banco á 5 
rs. libra, yunques y bigornias á 3 rs. libra, palas de 
hierro desde 8 hasta 21 rs. una =Los demas efectos 

' como son dallas con sus tases y martillo», herramientas 
pira curtidores, hileras para armeros, cerrageros y herre
ro», bocados y serretas para caballos, estribos y es
puelas, un reloj de asar carne, cadenas para perros y 
caballo: alcobillas y estufas á la prusiana con ador
nos dorados de latón, catres de acero y de latón de 
diferentes grandarios y hechura», comunes finodoros 
para casas particulare», y teatro», butacas de caoba 
con sinodoros dentro, se venden á precios arreglados.

.......... .

ZARAGOZ/X: 
Imprenta Nacional.
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